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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SALAMAINCA. 
Esta publicación oficial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Di6oc-si 

saldrá dos veces al mes en los dias que el Prelado dispusiere . Las reclamaciones se dt 
r ig i rán á la Secretar ia de Cámara del Obispado. 

Real órden autorizando al Excmo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis para que se encargue en Administración Apos-
tólica de la jurisdicción Eclesiástica del Arciprestazgo 
de la Valdobla. 

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .—Negociado 1 E c l e -
s i á s t i co .—Excmo. S r . — E n vista de lo manifes tado por 
V. E . en comunicación de 18 de Junio úl t imo, d e c o n -
formidad con lo espuesto por el Cabildo de esa Iglesia 
Catedral respecto á la conveniencia de que cese la jur is-
dicción exenta que el espresado Cabildo egerce en el 
terri torio enclavado en esa Diócesis, y conocido con el 
nombre de la Valdobla ; oido el M. R . Nuncio de S u 
Sant idad en esta Corte, de acuerdo con el mismo, y te -
niendo en consideración los g randes beneflcios que pue-
de repor ta r a l servicio de la Iglesia la desaparición de 
la espresada jurisdicción exenta y su refundición en la 
Dignidad Episcopal; la Reiiia (Q. D. G. ) ha tenido á 
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bien autor izar á Y. E. p a r a que se encargue en A d m i -
íiislraGÍon Apostólica de la jur isdicción que hasta ahora 
h a venido egerciendo el Cabildo Catedral en el mencio-
nado territorio de Valdobla . De Real órden lo digo á 
V . E . p a r a los efectos consiguientes. Dios gua rde á Y. E . 
muchos anos . Madrid 17 de Febrero de 1 8 6 6 . — C a l d e -
rón y C o l l a n t e s . — O b i s p o de Salamanca. 

Comunicación del Exorno, é limo. Sr. Nuncio de Su 
Santidad sobre el asunto á que se refiere la Real ór-
den precedente. 

Excmo. é l imo . Sr D. Anastasio Rodrigo Yusto, Obis -
po de S a l a m a n c a . — E x c m o . é l imo . S r . — H a b i e n d o de-
c larado ese l imo . Cabildo que res igna por gravís imos 
motivos la jurisdicción eclesiástica que desde t iempo i n -
memoria l h a ejercido en las Pa r roqu ia s del Arc ip res t az -
go de la Valdobla, comprendido en la Diócesis del d i g -
no cargo de Y. E . I . , y habiéndole asimismo suplicado 
dicho Cabildo se e n c a r g a r a de esta jurisdicción has ta 
que tenga cumplido efecto la supresión de todas las exen -
tas y pr iv i legiadas decretada por el Concordato, he t r a -
tado de este asunto con el Excmo S r . Ministro de Gracia 
y Justicia como e r a conveniente y V . E . I . deseaba . 
Tan to á aquel Excmo. S r . c o m o á mí se nos presentó co-
m o m u y evidente la util idad de la determinación t o m a d a 
p w el l imo . Cabildo, por lo que unán imemente c o n v e -
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nimos en que V. E. I. quien como Prelado Diocesano 
posee y ejerce algunos derechos superiores en aquel Ar -
ciprestazgo, lome en el mismo la autoridad plena con la 
esíension que le pertenece en toda la Diócesis conflada á 
sus pastorales cuidados. Mas como tanto en las Bulas 
Pontificias con que el Padre Santo dió la sanción sup re -
ma al Concordato, como en el Real Decreto del 17 de 
Octubre de 1851 publicado coa acuerdo de la Nuncia-
tu ra , se dispone que se mantendrán las jurisdicciones 
exentas hasta la nueva circunscripción general de Dió-
cesis, se reconoció indispensable no suprimir por ahora 
la jurisdicción exenta , concedida al l imo. Cabildo en 
aquellas Parroquias, sino mas bien en nombre de la 
Santa Sede se a t r ibuyera provisionalmente á V. E ; i . 
hasta que se realice la mencionada circunscripción. Por 
consiguiente, aprovechándome de las facultades que Su 
Santidad benignamente me tiene delegadas y con el con-
sentimiento del Gobierno de S. M . , autorizo á Y. E . I . 
Prelado ordinario de esa Diócesis, pa ra que continuando 
en el ejercicio de la jurisdicción que le compete en las 
Parroquias del Arciprestazgo de la Valdobla, se e n c a r -
gue como Delegado Apostólico de la que hasta aquí h a 
ejercitado el l imo. Cabildo, por manera que en dichas 
Parroquias sea igual la autoridad de V. E . í . que en 
las otras de la Diócesis. Sírvase Y. E. 1. hacer p r e -
sente al l imo. Cabildo mi grati tud por haber dado 
espontáneamente motivo á la actual disposición. El acta 
capitular que Y, E . I . me ha comunidado honra mucho 
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á esa respetable corporacion y c la ramente demues t ra 
eomo prefiere á lodo el bien de la Iglesia y el p rovecho 
espir i tual de los fieles. Deseándole de Dios todo g é n e r o 
de prosper idad , repito á V. E . I . las segur idades de m i 
dis t inguida consideración.—LORENZO, Arzobispo de lia-
na,—^MM 2 3 de Febrero de 1 8 6 6 . 

El Exento, é limo. Sr. Obispo de esta Diócesis confirió 
órdenes á los sugetos siguientes en las celebradas en 
los dias 2 3 y 2 1 í/e Febrero último. 

Presbiterado. D I Ó C E S I S . 

Lie . D. Mí guel Sánchez Prieto. . . . S a l a m a n c a . 
D . Manuel Bautista Blazquez id . 
D . Bruno Perez Martin Ciudad-Rodr igo. 

Diaconado. 

L i c . D. Manuel Rivas Mateos S a l a m a n c a . 
D . Benito Borrego Encinas id . 
D . Luis Garc ia de Avila id . 
D. Lorenzo Domínguez Garc ia . . . . id . 
D. Francisco Antonio López Sánchez . id . 
D. Matias Arnés Casanueva id . 
D. Cárlos Sal inero Hernández id . 

Ordenes menores. 

0 . Lina^Arehanco Ochoa Pamplona . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 73 — 
Prima Tonsura. 

D. Lino Archanco (Jchoa Pamplona . 
D. Filomeno González Mancebo. . . . Coria. 

Sa lamanca 2 de Marzo de 1 8 6 6 . — Z t c . Anastasio^ 
Leal, Sr io . 

GARACLÉRES Y CAUSAS DE LAS ENFERMEDADES MORALES QUE 

HOY AFLIGEN Á LA SOCIEDAD, Y SD REMEDIO. 

(CONCLUSION.) 

"Vino en seguida el cesarismo, organizándose por la 
concentración de todo poder social y religioso en las m a -
nos del César , que se in t i tu laba: Imperator y Summus 
Pontifex. Aquel hombre , empe rado r , déspota, ídolo, 
divus, tenia templos, a l ta res , incienso y , sac r i f i c ios , e r a 
el derecho vivo; sus capr ichos , sus ant ipat ías , sus s i m -
pat ías e ran ley absoluta p a r a el mundo que ante él se 
pros te rnaba . De ahí nació el ax ioma que no han olvida-
do los jurisconsultos modernos: Todo lo que place al prin-
cipe tiene forma de ley. Así se vió duran te var ios siglos 
á todo el género humano , al menos en la par te del m u n -
do entonces conocida y exp lo rada , encadenado y temblo-
roso á los piés de un hombre cuya voluntad e ra cons i -
de rada como el destino, y cuya persona e ra adorada co-
mo u n a divinidad. Este re inado de la fue rza no podía 
subsistir sin que produ je ra oscilaciones pe rpe tuas entrene 
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despotismo y la a n a r q u í a , y sin que el asesinato político 
pasa ra á ser también un medio político. 

Como consecuencia de esos (res '^elementos remiidos, 
apenas empezó á predicarse el Crist ianismo, cuando se 
manifestó en el mundo p a g a n o otro s ín toma aun mas 
g r a v e : el odio encarnizado contra la nueva religión, que 
se hac ia , de anunc ia r á l o s pueblos los derechos de Dios 
y el principio de l iber tad. Este odio se t r adu jo en t e r r i -
bles persecuciones que todo el mundo conoce, y que d u -
raron has ta que el pagan i smo no tuvo y a fue rza , mu-
riéndose en su propia corrupción . 

¡Cosa ve rdaderamente d igna de ser notada! En tanto 
que el mundo romano daba derecho de c iudadanía á, t o -
dos los dioses, á todas las supersticiones, l evantaba t e m -
p l o s / a l tares , ofrecía votos é incienso á las divinidades 
m a s opuestas y mas infames , has ta el punto de que San 
León pudo decir que el imperio romano se creía tanto 
mas religioso, cuanto no rechazaba ningún e r ro r . Mag-
nam sibi vidcbatur assumpsisse religionem, quia mi/lam 
respuebat falsitalem; en tanto que así v ív iae l mundo r o -
mano , en aquel momento do su historia concent raba to-
do su odio contra el Crist ianismo, contra la verdad . 
Aquel odio se manifes taba por la ca lumnia que acusaba 
á los cristianos de todos los desastres del imperio, por el 
dest ierro, la persecución, los tormentos mas espantosos, 
la mas cruel de todas las muer tes : en todos los puntos 
del imper io , se levantaba el gri to sangu ina r io : A los leo-
nes los cristianos. Se consideraban como jus tamente apl i -
cados todos los suplicios que se apl icaban á u n a secta 
q u e , a l decir de Táci to, merecía el odio del género h u m a -
no : Odio generis Jmmani. 
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Creemos que , despues de esto, la causa de esa espan-

tosa enfe rmedad del mundo p a g a n o se hal la c la ramente 
conocida, se hal la conocida con completa ce r t idumbre . 
Desde la caida pr imi t iva y or ig ina l , el hombre , a b a n d o -
nado á sus solas fue rzas na tu ra les , cayó en la idolatr ía 
m a s mons t ruosa . Al hacer que el h o m b r e pe rd ie ra la 
idea de Dios, ve rdade ra luz de los espír i tus , le impulsó 
á que constituyese con sus pasiones su fin supremo, r i n -
diéndose á si mismo, r indiendo á las c r i a tu ras un h o m e -
n a g e que solo es debido al Cr iador . Poco a p o c o , en todos 
los pueblos de la t ie r ra el pecado llegó á adqu i r i r p r e d o -
minio en el orden religioso y en el orden social . De ah í 
procedió que San Pablo , en su epístola á los romanos , 
p a r a espresar en una sola f rase aquel terr ible estado del 
mundo p a g a n o , d i je ra con toda propiedad que aquel lo 
e ra el reinado mortífero del pecado: regnavü peccatum in 
mortem. 

Esta es hoy la situación del mundo ; con esa f r a se se 
p u e d e dar la á c o n o c e r . » 

Habiendo l legado el t iempo en que los Pár rocos y m u -
chos sacerdotes se dedican con apostólico celo á la c a t e -
quizacion dé lo s niños, y sabiendo que esta ocupacion es 
tan a g r a d a b l e á Dios, útil á la I g l e s i a y provechosa á l a 
sociedad, y que tanto se complace en ella nuestro e x c e -
lentísimo Pre lado, creemos se rán recogidas con interés 
las insinuaciones siguientes re la t ivas a l modo de hacer 
mas fecunda y fácil la ensefiaitza del Catecismo. 
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Varias cosas creemos que son necesarias para desem-

peñar con éxito el cargo de catequista: establecer en el 
Catecismo una disciplina exácta, instruir bien á los oyen-
tes y t r aba ja r en su santificación, siendo sin disputa las 
mas indispensables. 

Conviene ante todo tener muy presente que la f r ivol i -
dad de los niños, y aun de las personas que asisten á e s -
tos santos ejercicios, exige que se procure dominar á los 
oyentes y tenerlos recogidos. 

Nada se consigue con el sistema que siguen algunos 
pa ra lograr el orden durante la instrucción, es preciso 
fijarse en esto antes de comenzarla; de lo contrario, el 
sacerdote perderá un tiempo precioso en amonestaciones 
cási s iempre estériles. 

Entre los medios que pueden acogerse para dar fruto 
en el terreno práctico, único al que nos proponemos con -
cretarnos en este artículo indicaremos: 

1 / La elección de local y de la disposición del 
mismo. 

2.° Fi jar un orden ó reglamento. 
3.° Establecer un método en las preguntas que excite 

el interés. 
4.° Promover la emulación por medio de p jemios y 

castigos. 
Y 5." Llevar bien los registros del Catecismo. 
La nave de la iglesia, á no ser que sea muy pequeña, 

no es el sitio ó punto mas á propósito pa ra explicar el 
Catecismo: ya porque sin fatigarse mucho no podría el 
catequista hacerse oir bastante y sostener el tono de voz 
na tura l que conviene, ya porque los asistentes se dis t rae-
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rian fácilmente con lodo lo que pasa en la iglesia, ya , en 
fin, porque las personas ext rañas que entrasen podrían 
intimidarlos y per judicar esa santa familiaridad que se 
necesita pa ra catequizar bien. Por consiguiente, se debe 
elegir, si es posible, una capilla re t i rada y dispuesta de 
modo que puedan entenderse u n o s á otros cuando contes-
ten, y que en especial pueda el catequista, hacerse oir 
fácilmente de todos, tenerlos á la vista y vigilarlos sin 
muda r de posicion. 

Frente á los niños debe haber , en cuanto sea posible, 
un al tar con una imágen ó una pintura propia pa ra ed i -
ficarlos, fijar su ligereza y recoger su espíritu en l a o r a -
cion. AI lado del a l tar conviene si tuar un pulpito para e 
catequista, porque desde allí vigila mejor y es escucha-
do con mayor atención y respeto. Á falta de pulpito debe 
haber , por lo menos, un estrado algo alto desde donde 
domine á todos los niños, á fin de contener con su mirada 
constantemente á todo el auditorio. Si tampoco puede h a -
ber estrado, debe evitar por lo menos el hablar andando 
y el mudar muy fácilmente de sitio. 

Las sillas no convienen para que se s'enten los niños y 
personas admitidas á estos ejercicios, porque asientos, 
tan movibles har ían masdifici l el orden, la calma y el s i -
lencio: se necesitan bancos sin espaldar , pa ra que no im-
pidan ni la circulación ni la vigilancia, y de a l tu ra p r o -
porcionada á la talla de los niños, á fin de que cuando se 
se sienten ni tengan los pies colgando, ni extendidos de-
ba jo del asien'o de sus vecinos. Estos bancos deben h a -
llarse colocados paralelamente unos á otros y á distancia 
oportuna, en términos, que los niños puedan salir con l í -
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bcrlad de sus sitios. Si la concurrencia es g rande , es 
bueno dividir el local en secciones, y e a t r e cada una de 
ellas dejar un paso p a r a l a circulación. 

Preparado así el local, no queda mas que colocar c o n -
venientemente los niños. Pa ra ello debe el catequista 
anunciar con la debida anticipación la ape r tu ra de los 
Catecismos, y durante estos dias informarse cuidadosa-
mente de los niños que se hallan en estado de asistir á é l , 
entenderse con sus padres ó maestros pa ra que los e n -
víen , hablarles á los mismos niños con bondad paternal y 
h a c e r l e s que prometan asistir . En la p r imera reunión se 
colocan con el orden en que van entrando, con la ca ra 
vuelta hacia el a l ta r , los niños por un lado ó delante, y 
las niñas por otro lado ó detrás, á menos que pueda d a r -
se un Cetecismo separado para los niños y otro para las 
niñas, lo cual seria incomparablemente mejor . 

Al final de esta pr imera reunión conviene en ciertos 
casos anotar en un registro los nombres y apellidos de los 
niños, su domicilio, edad , instrucción ó tiempo desde el 
cual f recuentan el Catecismo; mas no se hace todavía 
n inguna colocacion dcíínitiva, pues se reserva pa ra la 
reunión siguiente, á fin de tener tiempo pa ra tomar d a -
los sobre cada niño. En esta colocacion, de la cual d e -
pende en gran parte el buen orden que tanto encarecemos, 
es preciso. 

1 S e p a r a r los que saben leer de los que no saben, 
y los que tienen edad de separarse pa ra la p r imera co-
munión de los que no la tienen. 

2.° Colocar muy á la vista los mas disipados y mas 
frivolos, teniendo cuidado, no obstante, de aquellos con 
cuya atención se puede contar mejor . 
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3." No poner un nifio rico al lado de olro haraposo, 

lo cual podria last imar el amor propio de los padres , s i -
no colocar los de una condicion desahogada al lado de 
los de lac lase media, y á estos jun to á los mas indigen-
tes, var iando en cada banco la colocacion de estas tres 
condiciones, de tal suerte que no se haga notar . 

Despues de esta operacion se debe encargar á los niños 
que no muden de sitio y vigilarlos cuidadosamente. 

Antes de preguntar , y á fin de excitar la atención de 
los niños, suele darse principio á las instrucciones por 
cánticos oportunos, y terminados estos, comenzar las 
preguntas ó recitaciones del texto del Catecismo. 

Pa ra p regunta r se l lama por su nombre y apellido. Si 
el niño es t ímido, es menester animarlo , ayudar lo en ca -
so necesario diciéndole la pr imera palabra de la respues-
ta; hacerle, si es menester , una pregunta muy sencilla á 
la que no tenga que contestar mas que si 6 no, ó á la 
cual hayan contestado ya dos ó tres de los mas capaces, 
y elogiar moderadamente su respuesta, encareciendo lo 
poco que haya dicho. Si, por la inversa, es vano y p r e -
suntuoso, orgulloso y distraído, es menester, si contesta 
mal reprenderle algo severamente, ó dirigirse á cual-
quier otro que se halle en estado de contestar mejor y 
que lo mortifique por medio del contraste que forma: si 
contesta b ien , es bueno hacerle de vez en cuando una 
p r e g u n t a á l a q u e no pueda contestar, y decirle despues 
que hay muchas cosas que no sabe y que puede a p r e n -
der si es atento y aplicado. 

En cuanto al común de los niños que no son notables 
ni por su timidez ni por su presunción, convendrá h a -
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cerles preguntas llenas de interés, y se les tendrá s i e m -
pre muy excitada la a leac ión , observando los seis conse-
jos siguientes: 

\ ° Al p regunta r , no h a de seguirse el orden a l f abé -
tico ni el de los sitios, sino pasar súbitamente de un e x -
tremo á otro, de un banco á otro, de modo que cada n i -
ño esté agua rdando ser preguntado á cada instante, aun 
el que lo fue en la últ ima reunión. 

2.° La pregunta debe ser viva, rápida y an imada ; 
es menester que baya siempre álguien que esté hablando, 
bien sea el catequista que pregunte , bien el niilo que 
conteste; y pa ra este fin el catequista debe saber de m e -
moria las preguntas y prever durante las respuestas el 
nombre que en seguida va á l l amar . Si el niño no c o n -
testa, se pasa inmediatamente á otro sin repetir la p r e -
gunta , y no permitiendo que se excuse ó replique. 

3.° Con la pregunta no se deben mezclar reflexiones 
sobre el Catecismo ni comentarios, pues esto bar ia l a n -
guidecer la recitación, y por lo tanto la atención. 

1 ° Debe aspirarse á preguntar al mayor número 
posible de niños; y para ello no hacer mas de dos ó tres 
preguntas á cada uno, no preguntar con demasiada f r e -
cuencia á los mismos, á menos que haya que proponer 
á los mas hábiles a lgunas preguntas difíciles á fin de 
comprometer á los otros por esta distinción á hacerse 
dignos del mismo honor . 

Se pone en el registro del Catecismo al lado del 
nombre de cada niño una nota que indica el modo con 
que h a contestado, a saber : el número 5 al que ha con-
testado perfectamente, 4 al que contesta bien, aunque 
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de un modo menos notable que el pr imero, 3 al que con-
testa medianamente, 2 al que contesta mal , 1 al que 
contesta muy mal , y O al que absolutamente no sabe 
nada . El número 5 se concede muy ra ra vez y por r e s -
puestas la rgas y difíciles; antes se le hace valer mucho , 
y cuando se ha dado, se habla de él con énfasis, de m a -
nera que los demás niños miren como un triunfo haber 
obtenido uno. A veces, no obstante, se puede grat i f icar 
con él por indulgencia á un niño que necesita ser est i -
mulado ó considerado, con tal que los otros no puedan 
sospechar el favor . 

6 . ° Es muy útil, pa ra escitar mas el interés, m e z -
clar narraciones cortas y vivas. 

Hecho esto se pasa á otro género de p reguntas que 
tiene por objeto recordar las explicaciones dadas en los 
Catecismos precedentes, á fin de g rabar las en la m e m o -
ria de los niños y enlazarlas con lo que se va á decir . 

Pa ra desempeñar bien este ejercicio hay que observar 
muchas reglas . 

1 . ' Debe el catequista ser muy dueño de sí y tener 
g ran libertad de inteligencia, ya para disponer sus p r e -
guntas de un modo interesante en relación con las r e s -
puestas, ya para estimular á los niños, ya para aprec iar 
lo que dicen y hacerlo va ler , ó para suplir diestramente 
lo que falta á sus respuestas, de suerte que estén con-
tentos. 

2." No debe preguntarse á los niños sino lo que se 
les ha dicho, repetido ó explicado claramente en el C a -
tecismo anterior, de modo que sean las mismas def in i -
ciones, las mismas p ruebas , y casi siempre las mismas 
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palabras . Así se habi túan al l e rguage doctrinal y con-
testan con facilidad, valor y gusto; en vez de que si se 
varian las definiciones, las p ruebas y el modo de verter 
el mismo pensamiento, sus ideas se t ras tornan, su memo, 
r ia se confunde, no saben ya á qué atenerse, se disgus-
tan de no poder mostrarse hcíbiles y de no poder c o m -
prender lo que de ellos se exige . 

3 . ' Deben evitarse las preguntas vagas ó demasiado 
generales , oscuras ó embarazosas , sutiles ó demasiado 
elevadas, y no hacer nunca á los niños sino preguntas que 
estén á su alcance, de tal suerte que si no las saben, 
sea culpa suya . Obrar de otro modo es desanimarlos y 
disgustarlos. 

4." Cuando los niños están divididos de pareceres 
sobre una respuesta, es menester no apresurarse á da r 
la solucion, y vale mas tenerlos por algún espacio s u s -
pensos; porque en seguida la oyen con mayor interés y 
la retienen mejor . 

5 . ' Es menester hacer hab la r mucho á los niño» y 
hablar les poco; porque se escuchan agusto unos á otros; 
mas si el catequista habla demasiado, se fastidian y no 
piensan ya sino en distraerse y desatender. Su cerebro, 
dice Fenelon, es como una buj ía ardiendo al aire l ibre, 
y cuya luz está siempre vacilando. El niño ve una mos-
ca , sigue su marcha , sus movimientos, su vuelo y no 
escucha ya . Por consiguiente, es indispensable tenerlo 
muy atento, haciéndole temer ser preguntado á cada 
instante, despertando su atención y excitando su c u r i o -
sidad con el deseo de oír lo que sus compañeros dicen. 

Despues de las preguntas se pueden presentar análisis 
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ó resúmenes escritos tle la instrucción an te r io r , cuando 
se pueden obtener; y en seguida se designa un cánt ico 
que los cantores entonan al punto . Concluido este cánti-
co s e d a á la instrucción, esto es, se expl ica la lección 
del Catecismo que ha sido rec i t ada : es el ejercicio p r i n -
c ipal , esencial y f u n d a m e n t a l . 

Acerca de los medios de es t imular á los niños por m e -
dio de premios y castigos es asunto que dejamos por 
completo á la discreción del ca tequis ta . 

En cuanto á los registros del Catecismo, es necesario 
fi jarse en su impor tanc ia , en lo que facili ta la i n s t r u c -
ción, y desde luego cada cual acer ta rá á elegir con solo 
esta persuasión los que mas directamente auxil ien su m e -
mor ia y a b r a n g randes horizontes de luz á su in te l i -
genc ia . 

Continúa la lisia de los donativos hechos en esta diócesis á 
favor del Simo Pontífice. 

Rs. Cén. 
Suma anterior. . . 1 3 0 . 0 0 0 

El Párroco de Egemo, por tres meses 30 
Un católico 2 0 0 
D. Lorenzo Falcon 40 
El Párroco de Albergueria. 20 
El de los Santos 40 
El de Linares 20 
El de Pizarral 20 
El del Cubo de D. Sancho . . 5 8 0 
El de Yillamayor 2 0 

TOTAL . , . 1 3 0 . 9 7 0 
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AVISOS. 

1.° Se recuerda á los Sres . Párrocos y Ecónomos 
la disposición de años anter iores respecto á la conducción 
de los Santos oleos. 

2 . ° Por Real decreto de 9 de Febre ro fué n o m b r a d o 
Beneficiado de esta San ta Iglesia Catedral D. Francisco 
Garc ia , Pá r roco de Valero. 

3." P a r a hacer uso de la facul tad de rehab i l i t a r ad 
petendim que se concedió por S . E. I . á los confesores 
has ta fin de Mayo de este año , concluida la fo rma o r d i -
na r i a de la absolución usarán de la fó rmula s iguiente: 
Et facúltate Apostólica mihi subde lega ta resti tuo tibi j u s 
amissum ob copulara incestuosam, ac i te rum te l i ab i l em 
reddo ad petendura debitum conjúga le . In nomine P a -
t r i s e t Filii el Spir i tus Sanct i . A m e n . 

Han sido elegidos para el ropon y limosna de Jueves Sanio 
los doce pobres siguientes. Los Párrocos respectivos se lo comu-
nicarán, encargándoles se presenten en el Palacio Episcopal el 
Miércoles Santo á las 11 de la mañana. 

Nombres. Parroquia ó pueblo. 

Marlin Nielo Sancli-Spíritus do Salamanca. 
Mariano Garcia id. id. 
Francisco Serrano Hernández. Sto. Tomás Cantuariense id. 
Lorenzo Martin San Cristóbal de id. 
Tirso Martin San Blas de id. 
Antonio Ramos id. id. 
José Iglesias San Pablo de id. 
Bernardo Miñambres San Juan de id. 
José Marcos . Alba de Tórmes. 
Francisco Garcia Cabezabcilosa. 
Manuel Alonso Sania Marta. 
Andrés Sánchez Calbarrasa de Abajo. 

IMI'Uenta DE D. teLESFono OLIVA. 

Universidad Pontificia de Salamanca


